
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno  

 
La comunicación que precede proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Sur–, téngase por incorporada al 
expediente y póngase en conocimiento de las parte, para que procedan conforme lo 
indicado por dicha entidad. 

 
 Por secretaria expídase la certificación solicitada en el oficio que antecede, 
remitiendo la misma al Juzgado Setenta y Nueve Civil Municipal de Bogotá D.C., 
Transformado Transitoriamente en el Juzgado 61 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, para que obre dentro del proceso Verbal No. 
11001400307920180017300 de EZEQUIEL CALDERÓN CORREDOR contra 
ARMANDO CALDAS GONZÁLEZ, EDGAR CALDAS GONZÁLEZ, JOSÉ JAIRO 
CALDAS GONZÁLEZ, SONIA YANETH CALDAS GONZÁLEZ, JOSÉ HUMBERTO 
REAL CIFUENTES y HEREDEROS INDETERMINADOS JOSÉ DEL CARMEN 
CALDAS TUNJO.  
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 071 Hoy 24 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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